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EL PERUANO.
M I E R C O L E S  3 í  D E  O C T U B R E  D E  1827.

P A R T E  O FIC IA L,

M IN IS T E R IO  D E  ESTA D O  EN E L  D EPA RTA M EN TO  
DE G obierno v R elaciones e st er io r es .

T í l v i o s  e s p t d í d o í  t n  s e t i e m b r e  y  t / t l u b r e .

J udiciales
D . Francisco Poto, escribano de dilijencias de .Lambayeque. 
D . Juan Guarda, procurador de ia Corte Suprema.
D . D . Fiancifico Javier üegarra, ju e j de derecho de la pro* 

'  viheia de Coiidesuyos. ^
D. Manuel Eczequiel Rey de Castro, rclatór de la Corte Su­

perior . de Arequipa.
E clesiásticos.

D. Feliz Fano, capellán de la iglesia deCuia.
I ) .  José  Nicolás Garay, id. de la de Sanio Tomas.
I ) .  Jo sé  Jorje Bastante, id. de la de Guadalupe.
D . Ramón Itivadeneyra, id. de k d e  Santa Liberata.
D. Pedro B r a b o .. , . id .  de la de Beleii.
D . Mariano Vcllafucrte, ecónomo de la merced del Cuzco. 
D . Marcelo C astro .. .  .id- de Santo üoiningo, Sun Francisco 

y San Agnstiii de Ayacucho.
D. Domingo Solis, cura de Chupanlarca, provincia de Castro- 

virreyns.
D . Aiiloiiio Sierra, id. de Huachos. . .  .id. de id.
P .  José María l'aíomitio, id. de Colla,. . .  .id. de Purinacoclias.

CIVILES.
Jcneral de Brigada D. Domingo Trislan—Prefecto del depar- 

temento de Ayacucho.
Id. id. ü . Francisco ale Paula Otero—Idem del de Junin. 
I J .  Martin Jo rje  M u jica—Secretario de la Prefeciuia de Aya- 

cucho.
D . Manuel Francisco O/.ores— luieodentc de la provincia de 

Jaén.
D. Narciso Rcyna C Maestros de primeras letras, según el me- 
D . José Sierra. <todo Lancasteriano, en el departamento de 

f ia  Libertad.

A /m <rt'a.
Stfior Ministro áeO obierm  y  Fclrtchnes Esteríorts^  Litna 

y  octubre 27 de 1827.

Seflor.—Como uno de los principales interesados, y en­
cargados por el gobierno de la administración y conservación 
de la maquina de Vapor, que se halla en el Cerro mine- 
Deral de Pasco, para el des.oguc de tas minas, lié juzgado con­
veniente y aun necesaiio munifé^tar a C- S. su estado actual, 
a fin de que, sirviéndose U. S. m.anJar publicar esta esposi- 
cion, se disipen las siniestras noticias oue personas mal inten­
cionadas é interesadas en la ruina de la empresa, han trata­
do de esparcir.

Apenas llegué al cerro mineral de Pasco, a principios 
del mea que espira, me contraje esclusivanieiite a ecsarainar 
et estado de deterioro en que se liallaba la única maquina en 
el punto de Santa Rosa, y reemplazando algunas piezas ya muy 
gastadas, con otras que ae fundieron de nuevo; en diez y ocho 
dias, que estube allí, no solo conseguí arreglarla completamen­
te, sino que también se desaguasen en su totalidad los puntos 
de Santa Rosa y Santa Catalina.

El bomoéo de loa particulares hubiera también princi­
piado el 13 dei corriente, si por asegurar mas sus labores, no 
kiibiese yo hecho parar el trabajo por algunas horas, con el 
fin de reparar un defecto que en el nuevo reconocimiento que 
se hizo de la maquina, se advirtió en el caldero; el cual se- 
guramcnie hubiera paralizado el curso de ella,al cabo de vein­
te dias ó un mes. En las pocas horas que paró la maquina, 
conseguí, a costa de un trabajo muy laborioso y espuesto, re­
mediar eso defecto tan completamence, qo? al dia siguiente ama- 
ireció ya andando la maquina, quetlando por mi prevenidos los 
interesados particulares de que el diez y seis podian emprender 
sus trabajos Con toda seguridad; y no dudo que asi ha sido en 
efecto; pues no hemos tenido aviso alguno que indique lo con­
trario.

También debo indicar a U. S. que en el punto de Yaii- 
ricocha se están haciendo los últimos esfuerzos y sacrificios 
para plantificar otra máquina, que según calculo podrá hállar* 
se eipedita a principios 4el aho entraniej Nu dudo que el

ilustre gretnio dé mineros, que tanto se interesa en la prospe> 
ridad de la República, concurrirá a la pronta conclusión da 
esta obra inieresqnte; con franquear los operarios que se nece­
sitaren para los trab»jos subterráneos; con cuyo ausilio, y coi» 
duidas algunas pocas piezas que faltan, y  que se están ya fa­
bricando en los hornos formados elli por un ietclijente fundi­
dor,no dudo que muy en breve comenzaran a esiraerse en abun­
dancia hiélales de mucha ley.

Dios guarde a Ü. S. Lima y octubre 27 de 1327.— 
Sr. Ministro.—Pedro Antonio de Vertiz,

M IN ISTER IO  DE ESTADO  EN E L  DEPA RTA M EN TO
DE GUERRA T HARINA.

Congreso Peruano~R epüblica  i*criMKo—Secretaria Jen era l del 
Congreso CoHStitivjente—Lim a a  24¡ de octubre de 1827—A l  
Sr. M /üslio de Estado en e l departamento de guerra y marina.

El Congreso enterado de la nota de U. S. de 20 del 
que rije, a efecto de que íe aulorize al ejecutivo para pro­
veer las vacantes del ejército, sin previa propuesta, por el 
tiempo que tarde su completa organización; ha resuelto; Se  
amplia al ejecutivo el artículo 10 del reglamento provisional 
de atribuciones, dado en 17 de junio último, en los mismos 
términos en que lo ha propuesto por el ministerio de la gue­
rra—-De órdeii del mismo lo comunicamos a U. S. que 
lo tciiea entendido el Bresidente de U República— Dios guar­
de a U. S .—J .  ¿í. CW/yJO-rerfoiido, Diputado secretario—Juan 
Antonio Tavarit, Diputado secretario.

Lim a octubre 26 de 1827-GuardeSe y cúmplase lo dispuesto 
por el Congreso jeneral en la órden que antecede. Tengase 
presente para los casos que ocuran —Una rúbrica de S. B . - -  
Por órdén de S. £ .— Solazar

P A R T E  NO O FIC IA L.
JX T E R IO R .

Hoy se ha enarboiado él Pabellón de Almirante en la 
fragata de guerra Presidente. Este buque que por su andar y 
fuerza es el mejor que surca las aguas del pacifico, se halla 
compleianiente armado y listo para dar la vela, sin haber gra­
vado la Hacienda Nacional. Los donativos particulares ban bas­
tado para el costo de sus aprestos y recorrida, y aun hay so­
brantes de que disponer , luego que se reciban las erogaciones 
espontalicas colectadas a este objeto en los demás departa* 
mentos- Nuestra marina militar ha adquirido gran respetabi­
lidad, y sóbrale poder para sostener el pabellón déla Repú­
blica, y emprender con suceso. Nos es muy satisfactorio con­
siderar no solo nuestras costas a salvo de cualquiera agresión  ̂
sino capaz nuestra escuadra de imponer a él que osase con­
cebir el subyugarnos. ,

Ni es menos lisonjero el pie en se halla nuestro ejér­
cito. Levantado en el seno de la tranquilidad publica , ea 
medio de pueblos que se aman y se estrecban por tos mas 
liberales sentimientos; su misión es únicamente defender la R e­
pública de sus enemigos ésteriores, volar donde quiera que 1$ 
llame el peligro de la Patria, y escarmentar a los que aban­
donados a los estravios de la ambición pretendan atacar su in­
tegridad, y defraudarle los inalienables derechos que ha reco­
brado a costa de inmeusos sacrificios y de U preciosa san­
gre de sus bijos.

OFICIO^
Can que la  comisión r?c Consiitudoii ha presentado a l Congreso 

el Proyecto de  Consitíucion.

Señor:—La Comisión encaigada del proyecto de Cons­
titución de la república , tiene el honor de presentar el que 
ha formado con todo el Zelo que puede inspirar la importancia 
dei negocio, y el deseo de corresponder a la confianza que ha 
merecido de la Representación Nacional.

Sancionada pOr el Congreso la forma dé gobierno po­
pular representativo consolidado en la unidad , y teniendo pre­
sente que el darse esta base , fué el espíritu del Congreso que 
la consolidación s e . modificara aprocsimaodose en lo posib)e al 
federalismo, se •ha procurado adoptar un sistema medio , 6 sí 
se quiere , una federación moderada en que parecen cOncitiarse 
las ventajas de aquellas formas, sin los inconvenientes que. 
estos sistemas tomados rigorosamente presentan en nuestra ac-  ̂
tual posición política.
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V - 2
EstableciiJos los tres poderes con entera distinción uno 

•de otro, y cada uno iadependienle por si de los demas; des­
lindadas sus respectivas atribuciones y restricciones, resáltala 
distribución de las funcioiíea d éla  soberanía sin riesgo de acu­
mulación en una sola mano, oí de oscilaciouea que puedan 
causar disturbios ruinosos.

Ei Poder Lejislaiivo, ejerciéndose por dos cámaras de 
senadores y  -dipuiados-, delibera -con la madiirer; y sabiduría 
que no es tan de esperar de una sola cámara. La razón y una 
tdiz y dilatada esperjeucia.de otras naciones, asegura el buen 
resultado del sistema de las dos cámaras.

La funnarinii’ de h s leyes sujeta a formas sagradas, será 
el producto de las lirces y de-la voluntad jenera!. En ella se 
da ai Ejecuiivo cuanta paite puede y debetomar por sus co- 
norimietitoa prácticos de las necesidídes denlos ciiidad.mo?, de 
h  iiaturalez.1 y esien'ion de estas del tiempo y modo mas 
propio (le reglarlas. Al efecto se le concede la iniciad v.i, .-.l 
igual que a tos senadores y  diputados, eccepto para contri, 
b'iciones que esdnsivamcnie es de atribución de los ú!limo=; 
y (¡ene también el derecho de observar los proyectos admili- 
áos en árnbas cámaras.

El caso He discordar las cámararas sobre algún pro­
yecto do ley , es uno de ios mas diticites de resolver: jene- 
ralincntc se prefiere dejarle fuó sihnlio  Insta la lejislatura si­
guiente. Fu algunas Constituciones se sujeta a nueva discu­
sión, bajo determinadas reglas, ó se reúnen itis dos cámaras 
para el debato , Ó este se hace por una comisión deputada 
por la cámara que desecha. La comisión ha pensado que asi 
como en el caso de aprobar tag dos cámaras un proyecto de 
ley, el Ejecutivo puede hacer sus observaciones, del mismo 
modo podría ser oido ert el caso de discordar las cámara'. En 
ra-K-his ocasiones pudiera conseguirse el conciliaria opinión de 
estos cuerpos, a virtud de las lazoues del Ejecutivo , tiiatido 
el se coníurma con la cámara que aprueba. La comisión ofrece 
esta idea ron la timidez propia en cuestiones tan delicadas.

Las Juntas Deparlamenlales se han colocado en 'coiiida 
del Poder Lejislativo , como cuerpos dcliberooles, a quienes 
se concede una parle eon-iidcrable en la formación de la* leves 
particulares de sus rc'psclivas provincias. Son una imájen'dc 
1-19 lejislafuras de los estados federados , con todas las atri­
buciones que es posible designarles, a fin de que losdeparta- 
mentos se predispongan a recibir oportunamente su iudepen- 
deiicia en los n-gocios doraéslicos. Ellas tienen intervención en 
el repartimientofde los impuestos y del coniinjrnte de hombres 
para el ejército, en el ecsáinrn de las cuentas de las immi- 
cipalidaJes, en la ecimomia de gastos de los pueblos , en to­
dos los tainos de bviieticeii^la , iiijiiuceioii y policía. Ademas 
p.rjia.aii i.i' ley.-, pr-vinctales , discutiendo ¡ acordando pro- 
ytclus sohie la aoriuiliijra , mincrfi é iiidiistiiit, Tientes déla 
riqueza pública , ios que obtienen la aprobación dd Congreso 
con una snla di-cusion en cada cámara: do esta siicite se en­
lazan con t i Poder L'Víl.itivo y se sostiene el núcleo de la 
unidad 6 consolidación llcl sistema.

La asignación de fondos para las obras que las juntas 
consideren necesarias ó útiles, es uno de los puntos quemas 
hg (lado que meditar a U comisión. Aplicados a l.i amortiza­
ción de ta deuda pííblic.a todos los que pudieran designarse, y 
que por su naturaleza parecían mas propios, como son !(js 
novenos de diezmos, los bienes de censo? , otros, no aparece 
por ahora mus reeurso, sino el que las rni?mas juntas con co­
nocimiento practico de sus necesidades y modo de satisfacerlas 
projioDgan  ̂al Congreso los arbitrios que estimen mas asequi­
bles y menos gravosos a fes pueblos.

Ei Poder Ejecutivo confiado temporalmente a un ciu­
dadano , ron calidad de no ser reelejibíe , ain intermisión del 
periodo señalado, sino una sola vez, tiene todas las faculta­
des para responder cumplidamente a los fines de la sociedad. 
Para impedir sus desmanes se le han puesto las trabas conve­
nientes además de la inmensa responsabilidad a que están su­
jetos el jefe de la administración y aientes subalternos.

La elección del Presidente y  Vice presidente emana de 
los pueblos , intervienen en ella por medio de electores nom­
brados al efecto , único arbitrio de dar a los ciudadanoa la 
mayor acción posible en el nombreiniento del jefe común y 
que este recai£ja en personas de su entera satisfacción.

No pudiendo e! jefe de la administración entre<’arse di- 
rectamente al detall de los irgocios públicos je  leudan en 
los Ministros, ajentes de la ejecución para el gobierno de la 
República. Los Ministros deben poseer tas mismas calidades 
que el Presidente . y están sujetos a igual responsabilidad. £1 
número de estos empleados queda reservado a una ley, no sien­
do conveniente fijarlo entre las leyes fundamentales cuyos 
artículos deben ser inalterables, mientras ellas rijan. La co­
misión ha evimdo hacer con-titucionales , puntos sujetos a alte­
raciones y sobre que es preciso hacer cns.iyos. Una ley im­
porta poco se varíe con frecuencia; la constitución debe ser 
în sagrado.

El Consejo de Estado por su misma composición y na­
turaleza de sus funciones, es un cuerpo independiente del 
Ejecutivo. Ln receso de la iejislatura , hace ias veces de Se­

nado conservador: el es «na garatilfa mas de la consfiiucioni 
en cuyo cumplimiento vela; aconseja al poder ejecutivo en 
los negocios arduos y  graves que puedan ocurrir , y desempeña 
varias atribiKÍones del Senado, que si se demoraseu hasta la 
reunioi^de esta cámara, ocasionarien retardos perjudiciales a 
la gdininistracion.

El poder judiciario, del que penden los derechos del hom­
bre en sociedad, está organizado igualmente del modo mas Ü» 
beral que se conoce. Jueces inamovibles, cwi total indepen­
dencia de ios otros, poderes, desetnpeñaráa sus función'** lin 
riefgo de ser turbados en su ejercicio por ningún influjo pode­
roso, ni de perder los destinos a que los elevó su mérit'j y ta­
lentos. Para evitar los abusos que pudieran hacer de oste po­
der se les ha impuesto una reepon«abilidBd , que no dejará 
de ser efectiva,íortaleciendo a loa ciudadanos con la arma le- 
grtl de la acción popular por los delitos que los jeuces pue­
dan cometer en su oíicto. Ademas se les impone la obligación 
(le motivar las sentencias en los juicios civiles v ciiniuialcs, 
y de hacer públicos ios jnzgamienttjs, con lo (ji’ie se fija una 
barrera a la -.ybitrariedHd, y ?e les precisa a decidir según )a ley.

L.i mayor salvaguardia d(j la libett.id es el juicio por 
jurados en las cansas criminales. La constitución establece la 
base, dejando ai Congreso el empeño de plantificar, luego-que 
sea posible, tan admirable institución.

El sistema electoral, es uno de los puntos mas arduos 
que ha podido ofrecerse a la comisión. Ella hubiera deseado 
que las elecciones de los representantes fuesen directas; difi­
cultades de grave peso en la práctica de este método y esta­
do de nuestra población, la han hecho decidirse por el i'irden 
ya conocido y  us.iilo de nuestros pueblo», el inasuprocsimado 
a la dirccla-el de los colejios espresamente nombrados a este 
lili. La* elecciones, ora primarias, ora iiiinediatas , son tan 
libres é  independientes, romo deben 5e ;li para que los f€j)ie- 
seiilaiiles merezcan la confiatiz.i pública, y pueda suponerse con- 
cenlrt;da en clics la voluntad jenera!: lo j electores gomarán las 
garantías necesarias a este este fin: están escluidos de b  vp* 
pasiva cuantos pudieran con su influjo arrastrar los safrajios 
acia personas que no fuesen dd agrado di;, los pueblos: y loa 
ajenies del poder ejecutivo están igualmente impedidos de in- 
jerir.'e en las elecciones.

La facultad de elejir representantes, si bien es inheren­
te al pueblo, demanda para su ejercicio, que los sufragantes y 
elejidos tengan alguna propiedad. Los electores y loselejidos 
deben pues ser dueños de algún capital, ya en bienes raíces, 
ya en algalia industria, rema ó profesión. La comisión ha 
opinado • constantemente que e! modo de verificar esta condición 
y hacerU provechosa al estado, seria cesijir de ios ciudadanos, 
que fuesen couLribuyentes de cantidades determinadas; pero no 
habieudo^el Congreso sancionado el sistema de contribuciones, 
se ha ceñido, a los términos que a¡ arecen del proyecto, aunque 
recelando se hagan ilusorios en la práctica.

En nada se interesan tanto las provincias como en el 
nombramiento de las autoridades inmediatas con quienes tie­
nen que versarse de cerca. El ce ha puesto en sus manos, 
dando a las Juntas Departamentales facultad de presentar ter­
nas para prefectos, sub-prefectos, gobernadores y jueces de ] .  “ 
y 2. “ instancia. Las juntas forman también listas para los 
demas empleos civiles y disfrutan de la prorrogativa de redu­
cir a la mitad la lista de elejibles, que para obispo diocesano 
forme el clero por medio del cabildo eclesiástico. No hay des­
tino de los que inmediata y constantemente interesan a los 
pueblos que no tea dado a la propuesta de ellos mismos, bien 
por el Organo de sus colejios electorales, bien por el de sus 
juntas departamentales. Asi se piccave el peligro de las repu- 
blicas unitarias; en que, arbitro de los destinos el ejecutivo, 
se encuentra con medios de hacerse adictos a sos intereses per­
sonales, y de lisonjear las ambiciones particulares, a espencas 
del pro comunal. ‘

Sa ha seguido ta regla de ecsijir ternas dobles en casi 
todas las propuestas, de un modo que una mitad recaiga pre­
cisamente en ciudadanos forasteros a los departamentos 6 pro­
vincias. Esta prevención, evitando muchos inconveniente*, tie- 
ne las ventajas de estender el radio de las elecciones, eatre- 
char mutuamente  ̂ Jos vínculos entre las p.irtes integrantes de 
la nacioDi y  abrir un campo dilatado al mérito, que puede sec 
premiado indistintamente en cualquier punto de la República 
por el sufrEuio de ciudadanos imparciatea.

 ̂ La (.Omisión no se detiene en las municipalidades : la 
constitución reconoce su ecsislencia, eenala su objeto reducido 
a los asunto* puramente locales, refiriéndose a la ley especial 
que detallará sus atribuciones y forma de su elección.

Siendo una de las primeras necesidades de la Repúbli- 
ca el hacer respetable su independencia en lo estertor y sua 
leyesen lo interior, ocupa un lugar eu la Constitución la /i<- 
erza pública. Se ha significado con bastante precisión su ob- 
jelo y eu inabilidad para deliberar como consecuencia de ser 
obediente; asi las libertades, léjos de temer de la fuerza ar­
mada tendrán en ella su roas firme sosten.

B ajo  e l  título Disposiciones Jen erahs  se ven consigna­
das las garántias de los derechos de los ciudadanos, no obs-
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tante que lo están en el eiierpo de la ConsiUncíon.' Allí se 
encuentran las dos grandes garantías de los pueUos librea . la 
del pensamiento, mediante la íibertad Ue impienia, que «s mm 
de las mayores excelencias del sistema coiiatítuc' nal^ J  la del 
derecho de pelidoti, garantía de log ciudadanos particulares. 
Por esta pueden ser detuiin'iadas las infracciones de la Cons­
titución y los al'usos del |>oder; pueden presentarse proyectos 
para la mejora de la adniinistrariou en sus diversos ramos : 
pueden todos velar sobre los negocios de todos, y la masa de 
lo? ciudadanos eji-rrcr su vijilante censura sobre sus funciona­
rios y representaiiu-s. Pudieiido empero abusarse de los de­
rechos mas «agnados, «e ha puesto la base de una ley quejiix- 
ga la comisión debe daisc, aircgluiído el derecho de petición 
individual, asi como la hay p.ajii los abuses de la libeitad de 
imprenta.

f.a .ob'ervanria de lu ConslitHcion se limita a! pcioilo 
de cinco ano», debiendo al fin de esa ‘^pcca reunirre una Gran 
Convencirn que )i altere ó reforme; aun antes, ai circunstan­
cia? muy graves lo demanjasen. queda abierta la puerta jiura 
la revisión del código, sni peligro de que se gastóme el ónleu. 
Asi puede consideiarsc esta Constitución, como provisoria, y  
en realidad no es mas que un ensayo para predisponer los pue­
blos a la federación, que refisteo nuestras actuales cirounstaii. 
cías, en que el atrojo a este sistema, nos acarreuria males sin nú­
mero. Él Peni será feliz, si en tiempo de conÜicto se pone 
en planta e«ta Coastifucion por el concurso úaaniinu de 
los pueblos que nunca deben olvidar, ser imposible llegar de 
improviso a la perfección.

I.a comisión lia cuidado de no poner aviíciilos reglamen- 
tariog, sino los que han perecido absolutamente íundainentales, 
f  que por lo mismo deben consignarse en el código constitu­
cional.

Para organizar el país por este proyecto se necesita va­
rias leyes, aque el se refiere; la reglamentaria de elecciones, 
la que determíne las atribuciones de ias municipalidades , el 
reglamento interior de las juntas depaitamentalcs, el de debites 
de la lejislatura sori de primera iirjcncia. Li.o comisión espo­
lie que el Congrc'o mande trabajar los respectivo? proyectos, 
para que se disaitaii en seguida de este, y si fuese de tu 
agrado, ella se compromete a presentarlos.

Concluve esptmiemio que en el artículo sobre Relijion , 
aunque era «n pensamiento prescindir enteramente de la cues­
tión sobre tolerancia sin abrir ni cerrar la puerta al ejercicio 
de otros cultos, y de consiguiente, sin oponer un muro a la 
inmittrHcion de eslranjeros útiles rpie tanto necesita la Repúbli­
ca, ha juzgado prudente someterse a la voluntad de los pue­
blos, poniendo la esclusiva al ejercicio público de toda otra te- 
lijion. Por poco ilustiada que algunos cunsiJeren la opiaion de 
la musa del pueblo peruano en este delicado negocio, el bien 
público ecsije imperiosamenle ponerse en arnionia con ella.

La Comisión saluda al Congreso con su mas profundo 
respeto. Sda de la Comisión, a 27 de octubre de 1827.—. 
Fronciseo V aldhirso^  J a r ie r  d« Luna P izarra— Evaristo Gt- 
rnrz Sanch'Z—Jw tn  Fi^u'rola— Mariano A lvartz—Ju an  Anlo- 
mo de Torres —F ran cisco  pA checo— Rufino de Macedo— Fermín 
P an do—‘N icolás de P iero la .

ESTERIOR.

COLOMBIA.
Hemos ecstracfado los siguientes documentos de la gaceta 

de Bogotá de 26 de agosto. Su lectura maiiifesta que ya ha 
tomado la fuerza física la rnicialira en la gran cuestión que 
va a resolverse en esa República nuestra hermana: asaber—Si 
la voluntad nacional ha de rejír los pueblos, ó si las leyes 
han de enmudecer, y anonadarse ante la arbitrariedad de un hom­
bre. Cuestión es esta cuyo ínteres y transcendencia se estiende 
mas aca de los límites de Colombia, de cuyo desenlace pen­
de en gran pártela paz é independencia délas Repúblicas del 
Sud, y que fio podemos mirar con indiferencia, ni sin estar 
apercibidos.

Nuevos ullrajes a l  Gobierno Nacional,

É l comandantejeneral interinode Boyacá avisa a la se­
cretaria de guerra, que el jeneral en jefe R. Urdaneta I» par­
ticipaba con fecha 9 de agosto, desde su cuartel deS. Cris­
tóbal, que había recibido órdenes terminantes del Libertador 
para moverse acia los valles de Cúcuta hasta Pamplona, y que 
iba a veiificarlo inmediatamente, a cuyo efecto ecsijia bagajes 
y  medios de subsistencia. L o  mismo avisa el intendente dei 
dicho departamento al secretario del interior. •

Bl Libertador habia anunciado al poder ejecutivo, des­
de Cáraca«, que con motivo de las ocurrencias de Guayaquil 
del 16 de abril habia dispuesto que el jeneral Urdaneta se acer­
case a Cúcuta con algunas fuerzas; pero ahora se adelanta a 
J ’amploiia, sin conocimiemo del Gobierno Nacional, yesastro- 
pas y las que están eo el Magdalena procedentes de Venezue* 
la presentan el raro absurdo de no depender de la autoridad 
del Gobierno Nacional, hallándose en Departamentos que es­

tán bajo cíe ella, f  en los cuales ú  el libertador no ?e re­
servó en su decreto de 23 de noviembre pasado ejertitio de 
ninguna dase de uiitoridad, ahora tío puede ejerr.eHa por no 
stT Pre-iJciite de la República, inténtfa» no preste eljuramento 
correspondiente ante el Congreso. Al inénos asi lo dispone la 
Constitución que habíamos obtenido contra nuestros antiguos 
opieaore». y que tmilas veces te nos ha ofrecido conseivar a des­
pecho de la uiiurqui.i.

Refuérzase mas este ultraje al Gobierno Nacional qon e l 
ad¡nnlo oficio dt;l Sf. Revenga al secretario de estado y del 
despacho dei interior.

Sfcretaria de rilado y  jeneral del Liheriador_Cnarltljeneral cit Cnrj^jeiia a 25 de julio de 1S27—17.-~AI Señor Se» 
crelnfio de Estado en el Derpnrho de Interior,

Seílor—Eo la parte oficial de una gaceta recibida aquí 
anoche lie visto publicada la comunicación que U. S. me dirigió 
en 28 del procsimo pajado, rcmitieriJome copia de una ley 
que se dice sancionada en 20 de! mismo mes, sobra que se 
restablesca el ónJen político de la República en lodos los dp* 
parlamentos que la, componen, y previniéndome que dispoima 
su cumplimiento constitucional. Mis anteriores comunicacioi^* 
y aun la presente, ponen ele maiiifiesio que no pude recibic 
en V ĉneznela la citada de U. S. ni la ley que eu ella se dice 
inclusa. No juzgo tampoco del caso ecsamioar ahora, come 
habria podido yo disponer el cumplimiento de esta , cuande 
como IT. S. bien sabe no tienen los -secretarios autoridad ninr-una 
para obrar por si, y los departamentos donde se me ordenaba 
disponer él ciimpiimiento , estaban bajo las órdenes inmedia­
tas dd Libertador, a quien locaba ordenarlo, pero se mencio«j 
nan en dicha comunicación los consejos permaiianles, y las res-' 
iricciones de la imprenta; y el modo y tiempo en que semen-' 
cíonun, asi como im sentimiento irresistible de justicia , y el 
respeto que debo al primer magistrado de Colombia, me urgeix 
n que haga a U. S . las siguientes observaciones.

El primer requisito que por la comuincacioD de U. S J  
se ecsije para el cumplimiento de aquella ley es la cesación do 
los Consejos permanentes que habia establecido el Libertador. 
U . S. sabia muy bien, y era ya notorio enloda la República, 
que aquellos consejos no tubieron ecsistencia sino por muy po­
cos dÍH!; y mandar que se abolieran muchos meses despiie* 
que er:i notoria n  refKciori, permítame S. decirle, no in­
dica caruiui, uu luUu-.i buena fé: convence mas bien de qua 
el móvil de la óvJen l’ué ajeno de cuanto debe su órijen a l 
bien público, 6 projienue a éi. Quiza se ha querido con est» 
dar a conover i i ..c.-placion de que íon dignos semejantes tri­
bunales; y si e ,íe  ha sido el objeto, liabriu sido mas acertado 
estimar la conveniencia por la necesidad. Amotinada laguar- 
nicion de Valencia, en naomentos en que acababa de envai-; 
nar el puñal frat'irida: insu-recta al mismo tiempo parte de la' 
provincia de n-rAfiona: notablemente inquieto todavía el resto 
de! departamento de Matiiriu, y amenazando con la mas es­
pantosa conflagración parte de la provincia de Carabobo, j  ha­
bía de dejarse robustecer, habia de asegurarse el triunfo a la  
perversidad? ¿Era preferible esperar una guerra civil en que 
hubiésemos quedado todos sepultados ? Nu disponen esto las 
ordenanzas del ejército para casos de motín; por un delito in­
finitamente menor, y segnn se dice por solo pedir pan, ha 
sido ahora pasado por las armas en el Istmo, sin ninguna for­
malidad un soldado hambriento, y nadie ha acusado ai coronel 
Manuel Muñoz de poco constitucional: tampoco lo dispone la 
constitución, que ella no foé hecha paca el campo de batalla' 
ni podia librarse el remedio al lento y dudoso curso, que por 
la ley de procedimientos es indispensable, ni ha habido ounca 
ley que prohíba la defenza propia, ni la de la  sociedad. A ta- 
cadada esta se aplicó el único remedio que habia adecuado, y  
la ejecución en Cáracas de tres de los militares amotinados * 
y en Barcelona a pocos mas de entre los que se aprendieron 
en el campo de batalla, contuvo el desenfreno. Cegaron coa 
el los consejos permanentes: y  desaprobarlos, señor, despueg 
de resultados tan saludables, después que ü .  S. sabia, y es 
notoria la causa de su establecimiento, y sin indicar el reme­
dio cierto y eficaz que hubiese convenido soslituirles muchos 
meses después de que cesaron, casi equivale a sancionar el mal 
que evitaron, 6 manifestar pesar por el bien que produjeron, 
£1 segundo requisito es la cesación de toda traba que se baya 
puesto a la libertad de imprenta, y por abreviar]) esta carta, 
cuanto lo ecsije la pena que me ha causado su necesidad,iliré 
brevemente que no te ha puesto ninguna. Se  prohibió la im­
presión de todo escrito que encendiese de nuevo las pasiones 
de los partidos, y renovase la guerra civil. Pero esta no es 
traba sino contra el mas maligno abuso que puede hacerse de 
aquella libertad; no lo es sino contra la reproducción de 1% 
anterior discordia civil; era mas necesaria que la que se impone 
al que quiere cometer un suicidio: allí se sabia, y era confor­
me al decreto de 1. ^ de enero. Si me hallase en el caso de 
remover tan santo freno, me lo impedirían los sentimientos da 
mi propia conciencia.

El tercero y último requisito es la conservación íe la»
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d
Jtropicdades destinadas al sosten del crédito público. Es de 
Otra especie esta óiúen, y  sin embargo es de mi obligación ob­
servar que Bino se quiere perder el valor de aquellas fincas es 
torzoso enajenarlas. Guióse por ello el Libertador al dis- 
ponerlo en uno ó otro ca»o, en favor de miliiaresque conser- 
tasen su propio derecho, y solo en cuanto lo tubiesen orde­
nado que el eceso  de valor se pagase en efectivo; y debo 
añadir que solo la enajenación de todas aquellas propiedades 
puede evitar su total ruina. Dadas en déposito, ó adminis- 
fraclas con previo avalúo, ó sin el, casi nineuna de ellas vale 
ya lo que antes valiera, ni quieren los deponitarios recibirlas 
p r  los avalúos que ántes se hicieron. Es imposible dar prue­
ba mas convincente de la necesidad.

Y  aunque de lodo este hablo detalladamente al Con- 
greso en la memoria que llevo preparada, no habiia podido 
emitir las observaciones que dejo hechas, sin quedar sujeto a 
eer acusado de enemigo de la paz y  del orden público. Este 
mismo temor me induce, senoi, a llamar la atención de ü . S. 
a  la tendencia q je  tiene la comunicación a que me refiero.
Ü.Í imposible equivocarse sobre el intento con que se han re­
cordado ahora y presentado, no como son, sino en «trem o 
afeadas, dispocisiones a cuyo favor han jecobrado su tranqui- 
iidad los departamentos de Maturin, Venezuela y Orinoco es 
imposible equivocarse sobre las miras con que en la sobre di- 
cha comunicación se me anponc indepefidientc del Libertador,
O capaz de darle ordenes. ¿Q ue bien ha podido intentarse 
con esto ' ü¿-ha podido olvidarse ya lo que le debe Colom­
bia, lo que le debe la América, lo que le debe el jenerohu- 
mano ' ¿Se ha olvidado ya la necesidad en que se halla k  
Kepüblica de su nombre, j  de sus servicios? No debo con- 
tmuar.

•j perfecto respeto muy obediente ser-
TiQor- El secretario—José Bn/ael Revenga.

,  4 I-a proclama del coronel Castelli que se denomina in­
tendente del Suba, y que ha sido remitida oficialmente a la «e- 
etatana de guerra, acaba de completar por ahora la cadena de 
escándalos, que comía la autoridad del cuerpo lejislativo, y Ja 
del gobierno lejitimamaete constitucional, se ha fabricado eti 

los meses pasados, en los cuales seprotlamaha el restablecimien­
to del remo celestial de Jas leyes. La proclama siguiente, y 
Jos documeníos anteriores, han sido presentados al Congreso con 
im mensaje del ejecutivo el lunes 20 del corriente.

Copia rfc la proclam a enviada p or  el coronel T^eroix co- 
mandante jen era l de Bvyacá, con oficio de  10 de agosto.

FROCLAM .4.

El intendente comandante jencral interino departamental.
4 r  * j  ® del Sulla! La mayoria de nuestros mandata- 

ríos destinados a dar punto a los males de la República, ha 
decretado su incendio el 19 de junio último! Cada pakbra 
del fatal decreto esta marcada con el sello de la maligna in­
fluencia de la facción bogoiana.' La ignorancia, el engaño, 
ei oüh«ho, los sofismas, la fuerza, lodo ha sido aprovechado.

aúllanos: El Congreso está oprimido.» Podrahab^run 
Bolo colombiano, que crea de buena fe el tal decielo eietuia- 
ble, y SI esta claro que no lo es ¿que debemo» declurir?
Horroriza el rep etirlo !'! -¿MirarS el Sulia con frialdad sancio-' 
aar=e tm B  .gota con su propio oprobio el de nueve dénarfameiitos 
de la Repubiira ? ¿ Será dai-le el vacilar, entre el .pie lo ha sa- 
crificado todo por esta cara patria, y  un ingrato, que se levan­
ta poderoso de entre sus ruinas.^ «> j H

No, conciud^anos: no seremos inconsecuentes y es cnan­
to se nos ecsije. Rodeado S. E. el Libertador del amor v 
confianza de los pueblos confundirá en breve las negras manui- 
nacianes de los anarquistas: acojámonos al ancla d¿ salvación 
S id ri“h!ren5^ fallado, y sera ahogada en un lago inmunJo la
ks^ Duéblos OuP fí >'a;en siempre cadenas paralos pueb^s. Que Bolívar Union y  Libertad  sean nuestra di-

Maracaibo 31 dtjulio de 1827— 17.—Carfoi Caslelli.

República de Coloinbia—Francisco dt P. Santander A. & &
.i'ataao del gobtem o en Bogotá a  20 de agosto de 1827— 17-  

.lil ezemo. sr. presidente del senado.

Exemo. Sr— El comandante jeneral interino de Boya- 
cá avisa a la secretaria de guerra con fecha 10 dei corriente

'c  f>abia oficiado con fecha 
9 del miamo, que había recibido ordenes terminantes del Li­
bertador para moverse desde Sen Cristoval con sus trop.7 a 
los valles de Cuc-Ua hasta Pamplona, y que como iba T  ve- 
nhcatlo, solicitaba los ausilios correspondientes de bagaies r  
Buaistencias. El intendente de Boyacá repite Jo m ismo^rse^
«ret.ino del interior cqn fecha 16 de agosto, refiriéndose a co . 
tnunicaciones del gobernador de Pamplona. Por conteniente 
ecs.-'en en los departamentos del Magdalena y Boyacá tropas

po órdenes de Libertador, que conforme a la ley no 
ejerce ya autoridad ninguna, miéotras no preste el jurainenS 
constitucional ante el Congreso.  ̂ juramento

L« proclama adjunta que es la misma que ha remitido
LIMA: IM PREN TA D E L  ESTA D O  P O R  J ,  GONZALEZ.

el dicho cortiandanfeJeneral de Boyacá ea un atentado nuevo 
contra la outondltd del Congreso y la del gobierno nacional. 
Llámolo atentado nuevo, porque es mas descarado.

SI el Congreso lija su atención en la copia que in­
cluyo de! secretario Revenga, con motivo de haber visto en !a 
gaceta de Colombia i nserta la comunicación del secretario del 
mte..or incluyendo la ley en que se mandó restablecer el 6r- 
deii constitucional, como el órgano de las comuninaciones en­
tro el ejecutivo y el Libertador, se podrá acabar de conocer 
el abismo a cuyo borde se nos ha colocado. El poder ejecu­
tivo que por si solo no tiene otra autoridad, que la de comu­
nicar las leyes, ecsijir su ciimplimienlo, y presentar al compre­
so cuantos datos puede necesitar en el presente estado de la 
nación, continua dándole estos informes; y como las opinione» 
del ejecutivo son bastantes conocidas del congreso, solo me 
basta protestar, Como protesto solemnemente contra todo acto 
dictado inconslilucicmalmente por ei Libertador en calidadde 
jsíe supremo antes de prestar el correspondiente juramento prca, 
crito en el artículo JS6 de la coiislitiicion. No hay coiminí- 
cacion del Li&ertador desde enero para acá que no la haya 
puesto en conocimiento del cuerpo lejislativo de^de el dia de 
su reunión, m cuestiones sobre que el ejecutivo nohayapre. 
senuUo uü mensaje. ' “

Ruego a í .  E . que impuesto el senado de «sla comu­
nicación la pase oportunamente a la honorable cámara- de re- 
presentantes.

D ios guarde a V. E — Vrancisco de Paula Santander.

Posteriormente se ha recibido otro oficio del comandan­
te jew ral de Hoyaca, incluyendo otro del jeneral t.’rdaofta . 
en el cua au .a  que ks tropas de sumando marcharán 1«,I 
tu Choconta [prov.rjc.a de Bogotá], y que tiene orden ter- 
minante del Libertatlor para prevenir que ningnn soldado d e  
los ecn .u n(e, en e l departamento de Boyucú, ni caudal algw io 
de sus cajas sea movido ni tocado, sea quien fu ese ¿a a u lo á .  
dad que lo dispusiese- El poder ejecutivo pasó ai congrio 
estas comumcaciones con un mensaje el dia 24 del corrió le 
Asi en este, como en el anterior dd dia 20, d  vicepresidente 
de la Hepuuhca encargado del gobierno nacional, protestó con­
tra lodo acto inconstitucional dictado por el L IB E R T A D O R  
sm estar encargado del gobierno confurme a la co03titueiou-

VA RIEÜ A D ES.
CONGRESO D E  PANAMA.

( Con/imíacíoji del uú-n. onterioi'. )
Rscrilo en fran cés por Mr. de P ro d t , traducido a l  coslellaru, 
cZt i s í s  ''dérpreíe real. P a ,is ¡  Ubrena de Be-

(  Juicio de esta o ira . )
O el manifiesto sobre la Justicia de América se dina 

n l  nrf"l reconocido su independencia, ó a
to es in ldl .‘'I caso, el mai.fie.-to es inútil, porque el reconocimiento envuelve en =í ura de­
claración solemne de la justicia de la emancipación. En eí

o?rJntÍrir^°Ó®l no mena»
du l a n T ’ i ^  ■)>»« reusan el reconocimiento, no
dudan de la |usiicki, y solo se hallan detenidas por c.m,idcra- 
c.ones mayores en cuyo caso, el manifiesto ñadí lesdkeoTe
fi u*su "̂v T r ^  prafe.an la opinion de que la emancipaciou na 
iijiisu . j  entonces las razónos mas convincente?, y las pruebas 
mas luminosas no harán mas .,ue mantenerlas irrm , y
consolidarlas en SI. sistema. Bresénlese ese documento a ’ i j  
m í haré añusque e>foy convencida de eso m.s-

J  P ^  Francia, y dirá: ya lo sabremos, pero no 
Austria, y dirá: ese es idioma de rebeldes; 

olo h..j lejit.m.dad en los tronos. Asi pues, un acto que, 
as solemnidades de sp redacción, debía hacer época e2 la bis- 

hutm.no, queda reducido a una formalidad iri-

d i  6 s . , „  'r“, 6 r „ ” "'‘ CPÜI.

«t"hatei. contra la declaración del 
sislemade política que ha de seguirse con tas demas potencias

Fa. es B- i í í  t  lo r  Unidos, Inglate.rs, Suecia, los
L ñ  l l .  ^ i tratan de igual a igual
con las Repúblicas Americanas, son acreedores a I n  sistéma 
de reciprocidad que no vale la pena de declararle por docu­
mentas especiales, porque emana del órden común, jeneralmen- 
re ^ P^“" ‘'cado de gobierno a gobierno."^ En cuan­
to a los gabinetes que han abrazado un sistéma contrario es 
necesario tratarlos corno amig-os 6 como enemigos, : no hay me- 
í  M lía h posiciones. Trátense como «migos, veste
humi S í  T  inferiond.sdhumillante. Trátense como enemigos, y  emónces quedan en un
mismo mvel, Francia, que nos envia sus vinos, sus sedas, sus

ÍÍ.S mar f  ’  ̂ grandes suministros nueg.tros mercados, y Rusia de quien nada podemos recibir. Da
modo, que esa ponderada declaración potflica, que lia ecsiiido 
Ja reunión de siete gobiernos, no haría mas q ¡e  a g r a í ?  loa
«akre.!c“k " ‘ u* situación, y debilitar los^elemlntos de 1»ecsiatencia que empiezan a gozar.

( 5 c  continuará J
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